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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 21 de febrero de 2017, de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas en el programa de Programa Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo hace pública las ayudas concedidas en el año 
2016, con cargo al crédito cifrado en la Sección 14.39 «Servicio Andaluz de Empleo», 
programa 3.2.L «Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo», al amparo de 
la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en 
régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los 
Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados en el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía. Se efectúa la convocatoria mediante Resolución de 19 
de octubre de 2016, del Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la 
Inserción (BOJA núm 205, de 25 de octubre de 2016) .

1. Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción.

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA CIF COSTE TOTAL

SC/OCA/0001/2016 FAISEM G41633710 3.083.500,11 €

SC/OCA/0002/2016 FEDERACIÓN ASPACE ANDALUCÍA G11698024 473.985,91 €

SC/OCA/0004/2016 AIRE G14586010 936.263,56 €

SC/OCA/0005/2016 FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA G41578063 6.682.452,97 €

SC/OCA/0008/2016 C.I.C. BATA G14386932 968.524,00 €

SC/OCA/0009/2016 ASOCIACIÓN ARRABAL AID G29572948 748.456,83 €

SC/OCA/0010/2016 ASOCIACIÓN PARADOS MAYORES DE 40 AÑOS G14377642 273.472,18 €

SC/OCA/0011/2016 INCIDE G29492584 344.670,91 €

SC/OCA/0012/2016 FEDERACIÓN ANDALUZA EMPRESAS COOPERATIVAS DE TRABAJO G41721747 425.650,97 €

SC/OCA/0013/2016 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA G41540204 2.539.294,73 €

SC/OCA/0014/2016 COAG ANDALUCÍA G41386020 420.917,93 €

SC/OCA/0016/2016 FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO G14522171 2.496.013,36 €

SC/OCA/0017/2016 LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR G78519543 140.618,56 €

SC/OCA/0021/2016 ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO G81988362 1.213.103,44 €

Sevilla, 21 de febrero de 2017.- El Director General, Rafael Moreno Segura.
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